
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.6 Acta de actualización del plan de 
estudios (en su caso) 

 
 
  



 

 
 
El programa de Maestría en Ciencias en Tecnologías de la Computación es un 
posgrado de reciente creación, por ello, este medio de verificación no se aplica. 
 
Aun así, el Núcleo Académico del posgrado tiene la encomienda de revisar el Plan 
de Estudios, con la finalidad de evaluar y actualizarlo, una vez que egrese la primera 
generación de estudiantes. 
 
 
 


